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ACTA Nº 01-2016 

En las instalaciones de la ciudad de Riobamba, Provincia de Chimborazo, hoy viernes  

26 de Febrero  del 2016, se reúnen los socios en Sesión General Extraordinaria, previa 

convocatoria realizada por el señor Presidente de la Institución en la que se trata el 

siguiente Orden del día: 

 

1. Lectura de la convocatoria y constatación del Quórum. 

2. Instalación de la Sesión por el señor Presidente de la Institución. 

3. Informe de Presidencia. 

4. Lectura y aprobación del de balances. 

5. Clausura de la sesión. 

 

1) Lectura de la Convocatoria y Constatación del Quórum.-  

 

 Por Secretaría se da lectura de la convocatoria en la que constan los puntos del 

orden del día, los mismos que son aprobados sin ninguna modificación, y al 

realizar la constatación del quórum, asisten todos los socios. 

 

2)  Instalación de la sesión por el señor Presidente de la Institución.-  

 

El señor José Moya  Presidente de la Compañía, expresa un cordial y fraterno 

saludo todos los presentes, solicita que todas las ideas y opiniones se realicen 

bajo el marco de respeto y consideración para el bienestar de nuestra Institución, 

siendo las 18H34 minutos declara instalada la sesión. 

 

3) Informe de Presidencia.- 

 

 El señor Presidente José Moya informa: 

 

 Que se analizó los estados financieros y que es presentado a los presentes 

para su aprobación.  

 

4)  Lectura y Aprobación del Acta.-  

 

Se aprueba el acta # 001-2016 sin ninguna modificación. 
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5) Clausura de la sesión.-  

 

El señor Presidente una vez que se han tratado todos los puntos del orden del 

día, agradece a los asistentes y declara clausurada la sesión siendo las 21 horas 

50 minutos. 

 

Para constancia de lo actuado firman: 

 

 

 

 

 

  

          ________________________     _______________________ 

                Sr. José Moya             Sra. Marcela Miranda 

                  PRESIDENTE                              SECRETARIA 


